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De revisar los legajos repartidos a esta judicatura, se evidencia que la parte demandante
no allegó ningún instrumento que cumpla las exigencias establecidas en el artículo 422 del
Código General del Proceso, esto es, un documento claro, expreso y exigible. 

Adviértase que la parte demandante se limitó a presentar un escrito de demanda, y la
falta del título no es causal de inadmisión, por lo que lo procedente es negar el mandamiento
de pago.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

Primero: NEGAR el mandamiento de pago pretendido, por las razones expuestas.

Segundo:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la presentó,
sin necesidad de desglose

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

D.M.
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